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Oficio XX OCID de Juzgamiento
(Ciudad, fecha en letras y números)

Señores: 
PROCURADURÍA REGIONAL DE NARIÑO  
División de registro y control – Grupo SIRI 
Correo electrónico: siri@procuraduria.gov.co
Ciudad: Bogota DC

	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)

	DISCIPLINADO (A)
	Nombres y apellidos de investigado (a) 

	IDENTIFICACIÓN 
	No de identificación y/o cédula de ciudadanía  



REMISIÓN DE SANCIÓN DISCIPLINARIA 

Mediante el presente escrito, y para lo de su competencia, me permito comunicar que dentro del proceso disciplinario No. (No de proceso y año (###-AAAA)), se profirió Auto No., por medio del cual se profirió (Fallo de primera o segunda instancia), imponiendo una sanción al señor Nombres y apellidos de investigado (a) identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA N° (No de identificación y/o cédula de ciudadanía) correspondiente a (contexto de sanción disciplinaria)

De conformidad con lo anterior, se adjunta: 

1. FORMULARIO SIRI PARA REPORTE DE SANCIONES debidamente diligenciado y firmado.
2. Fallo de primera instancia
3. Fallo de segunda instancia (en caso de tenerla) 
4. Resolución por medio de la cual se hace efectiva una sanción disciplinaria.

Sin otro particular, se suscribe. 



(nombre y firma de secretario (a) OCID-J)
Secretario (a) oficina de Control Disciplinario Interno
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PROCESO ASOCIADO: 
GESTIÓN DISCIPLINARIA 
	DEPENDENCIA ASOCIADA: 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO
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